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Señor - 

INTENDENTE DE COMPANIAS 

Portoviejo.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente hacemos conocer que la Dra. Ruthy Quijano Franco y su 
cónyuge Dr. Agustín Intriago R., han cedido 1 acción en el capital social de la 
Compañía SERVICIOS LABORALES COMPLEMENTARIOS SERVILAB S.A. 

Cedentes.- 

Nombres y Apellidos: Dra. Ruthy Quijano Franco. 
Dr. Agustín Intriago Rosado. 

Número de cédula: 130121350-8 y 130030439-9 , respectivamente. 
Tipo de inversión: Nacional 

Cesionario.- 

Nombres y Apellidos: Ernesto Luis Pincay Mero 
Número de cédula: 130565861-7 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías se ha registrado la expresada 
transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de SERVILAB S.A. 

Adjuntamos copia de la comunicación que nos hacen llegar cedentes y cesionario de 
la transferencia realizada. 

De usted nos suscribimos atentamente. 

Las Lucas C. 

Representante Legal 
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Manta, 26 de enero del 2009. 

Señorita: 
Liliana Lucas C. 
GERENTE GENERAL DE SERVILAB S.A. 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Mediante esta comunicación me es grato hacerle conocer que en mi calidad de 
Accionista de la compañía SERVILAB S.A, en compañía de mi cónyuge, he cedido la 
totalidad de 1 acción ordinaria y nominativa de 1 dólar en el capital social de la 
compañía, al señor Luis Ernesto Pincay Mero, lo cual representa porcentualmente 
el 00,001 % de la totalidad del capital social. 

Particular que le comunicamos para los fines legales pertinentes, a fin de que se 

comunique a la Superintendencia de Compañías y se tome nota en los 

correspondientes libros societarios. 

Nos suscribimos atentamente; 
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Dr,. Agustín Intriago Rosado. Dra. Ruthy Quijano Franco 
C.C. 130030439-9 C.C. 130121350-8 
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íigay Mero 
C.C. 130 65861-7 

    
 


